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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 5 D2 AGOSTO DE 1813. 

Nuestra Señora de las Nieves.rzQuarenta horas en h iglesia parroquial 
de san Miguel y san Justo. 

Observ, meteorológicas de ayer, ,. A¿ec. asir, dehoi 

Épocas. 

7delatn. 
13 del día. 

H de la t. 

Termómet. 

1 $ s. 0. 
31 S. 0. 
2 0 S. 0. 

Barómet. 

26 p. 
s6 p. I 1. 
36 p. I 1. 

Atmósfera. 

Este y D. 
E.-nord-esteyD. 
E.-nord-esteyD, 

Eí 29 de la luna. 

Sale ei soi á las 5 
y 2 m. y se po-
neá las 6 y $8. 

L¿ 
Continuación de los decretos de S. M. sobre la organixacion de tribunales. 

33. Si los bienes se vendiesen en la forma expresada , con su pra-
ducio se satisfará la deuda ó valor de la cosa demandada y las costas, y 
el resto se depositará á disposición del reo ; pero si la venta no se pu­
diere verificar t se adjudicará al actor la parte de bienes que baste para 
cubrir el valor de su demanda y las costas de las diligencias, que en este 
caso deberá satisfacer ei actor. 

34. Si antes de verificarse la venta de los bienes embargados compa­
reciese el reo, y se ofreciese al pago de la deuda, ó á satisfacer al actor 
lo que demanda y las costas, recobrará los bienes que se le ocuparonj y 
si esta comparecencia se verificase dentro del término de los quatro me­
ses, recobrará también los frutos-

35. Si el reo en esta comparecencia espusiese y justificase alguna de 
las causas que excusan de la rebeldía , será reintegrada en sus bienes y 
frutos, y se le abrirá el juicio, satisfaciendo las costas. 

36. Las causas que eximen de la comparecencia son: enfermedad 
grave, ausencia á pu¿b!o distante mas de ta leguas anterior al auto de 
citación, avenidas de rio9, peligro de vida en los caminos, prisión é 
arresto. 

37 La muger casada, aunque esté ausente su marido, podrá ser re-
, convenida por las deudas ú obligaciones propias de ella en juicio ver­
bal ante ei juez, conciliador. 

38. En los negocios en que se solicitase el oficio del juez concilia­
dor para conciliación, será el término de la citación de tres dias á lo me­
nos, si la parte que se hubiese de citar no estuviese ausente, pues en es­
te caso aquel término será de un dia mas por cada seis leguas. . . 

39. Las parces comparecerán personalmente} pero habiendo impedi­
mento, podrán hacerlo por medio de legítimo apoderado. 
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40. En la comparecencia podrá el actor explicar y ampliar su de­
manda, y el reo oponer las razones que le convengan; y el juez emplea­
rá todos quantos medios le dicten sus luces, conocimientos y zelo para 
que las partes se avengan ó transijan sus pretensiones sin necesidad de 
pleito, ó á lo menos procurará que este se sujete al juicio de arbitros. 
" 41 . Si la conciliación tuviese efecto-, se extenderá una diligencia que 
corespr'ehenda las condiciones del convenio, y Ja firmarán las partes; pero 
si la conciliación no se realizase, entonces solo se expresará que las par­
tes no se han avenido. La conciliación extendida por diligencia tiene 
fuerza de escritura privada. 

42. Si alguna de las partes defiriese al juramento de la otra, el jues 
se ¿o recibirá; ó si rehusase prestarlo, se hará mérito de ello en la di­
ligencia. 

43. La parte que ño compareciese en virtud de la citación, será con­
denada á una multa de 4a rs. vn. , y se la negará toda audiencia hasta 
que justifique su pago. 

44. Las citaciones de conciliación interrumpirán la prescripción , y 
darán lugar al pago de intereses v ur*o y ° t r° con tal que se demande 
dentro de un mes, contado desde el dia que se faltó á la comparecencia, 
ó no tuvo efecto la conciliación;; 

45. Si alguna de las partes no compareciese, se hará mérito de ello 
en el registro de la escribanía del juzgado de conciliación, y en el origi­
nal ó copia de la citación, sin necesidad de extender diligencia per este 
motive 

46. Consiguiente á los demás encargos que en el decreto general se 
hacen á los jueces conciliadores, si alguno de ellos tuviese noticia de al­
gún atentado contra la propiedad ó seguridad personal de algún vecino, 
como robo , herida , muerte ó riña, dará inmediatamente avisó al fiscal 
del tribunal de primera instancia, y pasará sin perjuicio á practicar las 
primeras diligencias que se ofrecieren, qtiales son recibir declaración al 
herido, proveer a su recogimiento y curación, detener la* personas indi­
ciadas, recoger los cuerpos de delito que se encuentren, asegurar la casa 
ó quarto violentado, si no estuviesen habitados, hacer lo mismo con la 
del reo, si fuese conocido y prófugo, reconocer los Jugares que fueren 
sospechosos en.busca de los efectos robados, y qualquiera otra de está 
naturaleza, con cuya omisión puede perjudicarse a la instrucción del 
proceso, al castigo del reo, ó á la satisfacción de la parte ofendida. 

•J 47, .El juez practicará las diligencias contenidas en el artículo que 
antecede con el escribano de su juzgado dentro de las 24 horas siguien­
tes á la ocurrencia, si no hubiese parecido y tomado conocimiento el 
juez de información á quien corresponda; y concluidas, las pasará en él 
mismo término al fiscal del tribunal de primera instancia. 

48. Si el escribano del juzgado, ú otro á quien puede llamar el juez 
conciliador, no estuviesen prontos, y urgiese la p¿'áctica de aquellas di­
ligencias, se acompañará con dos vecinos honrados, que las firmarán 
con él. / 

49. En caso de muerte repentina de alguna persona, de incendio, de 
ruina ó hundimiento de alguna casa, el juez conciliador pasará aviso al 
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comisario de: policía, si le hubiere, ó al corregidor ó regidor encargado, 
sin perjuicio de concurrir hasta que este se presente, y dar las provi­
dencias que convengan. 

50. Para la seguridad de las casas, quartos, cofres ó qualquier otro 
depósito de bienes, efectos ó papeles que el juez conciliador deba custo­
diar, ya sea en ejercicio de sus facultades, ya par comisión que se le dé 
por los tribunales, ademas de las cerraduras ó candados ordinarios, se­
llará la casa, quarto, cofre ó depósito con una tira de papel blanco, que 
se asegurará con lacre por los quatro ángulos, sellando con el sello de 
su juzgado cada uno de ellos, y teniendo cuidado de coger coa la referida 
tira de papel la parte por donde se abre y cierra la puerta del depósito.r 

En la tira de papel sellada en la forma prevenida en el artículo ante­
rior escribirá el juez conciliador estas palabras: »Sellado por el juzga­
ndo de conciliación del distrito del quartel de N. w pondrá la fecha del 
dia, mes y año, y firmará con su escribano. J 

Hecha esta diligencia, llamará á los vecinos mas inmediatos de la ca­
sa ó quarto, y los hará responsables de qualquier quebrantamiento de 
los sellos, si pudiendo no lo evitasen, ó no lo denunciasen. 

$Iv El sello de que haya de usar cada juez conciliador se custodia* 
rá en su poder para devolverlo al sucesor en su empleo. 

52. Los jueces conciliadores" podrán ser recusados: 
i.° Quando tengan ínteres personal en la demanda. 

- a.° Quando sean parientes de alguna de las partes dentro del quar­
to grado, ó afines dentro del segundo. ;< 

•'j.° Si en el año que ha precedido al dia de ¡a recusación, el juez 
conciliador ó alguno de sus parientes en línea recta han tenido causa-
criminal con alguna de las partes, 

4.0 Si el juez tiene pleito con alguna de ellas. 
5,0 Si ha dado dictamen ó consejo por escrito sobre el negocio que 

se demanda, . 
53» La recusación deberá hacerse por escrito en papel sellado, se fir* 

mará por la parte, ó á su ruego por otro; se expondrá la causa de la re­
cusación, jurando no hacerse de malicia, y se entregará ai escribano del 
juzgado. 'A 

54. El escribano del juzgado fuego que reciba el escrito de recusa* 
cion dará cuenta a! juez, quien dentro del mismo dia deberá expresar al 
pie del escrito si se ha ó no" por recusado. 

55. Sí el juez se hubiere por recusado, se hará saber á las partes, y 
se librará á la que lo pidiere testimonio de la recusación y providencia; 
en vista de la qual podrá conocer del negocio en el pueblo en que haya 
mas de un juez el del quartel que sigue por el orden con que se hayan 
Bombrado, á quien deberá recurrir con aquel testimonio í donde haya 
un solo juez pasará el conocimiento al substituto. 

56. Si el juez conciliador proveyese que no se ha por recusado, el 
escribano del, juzgado enel término .preciso de" tres' dias, y baxo la pena 
de 100 reales vellón, sacará un testimonio del escrito de recusación y 
de la providencia, y la remitirá al fiscal del tribunal de primera ins­
tancia. 
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i>*}. Pero si dentro del término señalado en el artículo 54 el juez na 

proveyese cosa alguna, el escribano del juzgado en el mismo término, y 
baxo la misma pena del artículo anterior, pondrá diligencia de no ba- s 

ber proveído el juez, y pasará testimonio de la recusación y de su dili­
gencia al fiscal del tribunal de primera instancia. (Se concitará.) • • 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

El Sr. D. León de Sagasta , juez de primera instancia, ha señalado 
para celebrar junta de acreedores de Don Francisco Sacristana é hijos, 
vecinos de esta corte, el lunes 10 del corriente , á las 9 de su mañana, 
en la posada de su señoría: y se hace saber á dichos acreedores para su 
concurrencia; apercibidos que no verificándola les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

V E N T A S . 

El jueves 6 del corriente, á las o de la mañana , en la habitación de 
D. Josef Ponte, que vive en la casa chica donde están las cocheras del 
Escmo. Sr. embaxaddr de Francia, calle de la Inquisición, se hará su­
basta de varios efectos de ropis, vestidos, algunos relaxes y otros efec­
tos pertenecientes a la sucesión de D. Nicolás £Lga. 

PÉRDIDAS, 

Quien se hubiese encontrado un hiio de granos menudos de coral, 
que se perdió el domingo 2 del corriente, se servirá entregarle en la ca­
lle de las Fuentes, casa núm. 7 , quarto g.°, preguntando por Inés de 
Lens, quien dará las señas y ei-hallazgo. 

A las 7 de la mañana del dia 30 de julio último se perdió un perrito 
dogo pequeño, bastante negro, mezclado con oo^o blanco, y con la pun­
ta de la Igngua siempre de fuera. Quien le hubiese encontrado se servi­
rá entregarle á su dueño , que vive calle de la Cruzada , casa del pa­
triarca, 

T R A S V A S O , 

Coa licencia del casero se traspasa la tienda que ha servido de lonja 
de chocolate en la plazuela del Gato. Para su trato darán razón ea el 
molino de chocolate de la plazuela de santo Domingo. 

SIB.VIEMT2. 

Victoriano Camacho, de edad de aá años, desea colocarse por ayuda 
de cámara, de aigun caballero , ó en su defecto en qualquier otro desti­
no; tiene quien le abone. Vive calle de san Vicente alta, núm. 2 ; . 

TEATRO. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia 
en 2 actos titulada el Distraído, y una pieza en un acto titulada el Ma­
rido chasqueado. Actores en la comedia: señoras Maqaeda, Torres, Baus 
y Cabo: señores Maiquez, Avecilla, Contador, Casanova t Suarez y Fa-
fciaai, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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